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. Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen­
Clas que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado propotipo el número 258 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. ' 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-.El Director general, MaJ'io 
AlvaJ'ez.-GaJ'ci1lán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Francisco Cruz Benítez, de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz). 

Vista la documentación presentada por don Francisco Cruz 
Benítez, como propietaJ'io de la fábrica de lejías situada en 
Sanlúcar de Barrameda, solicitando autorización pa.ra utili­
zar en el envasado de la lejía «Virgen de la Garidad Corona­
da», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de envEtSe que 
se describe en la citada documentación y considerando que el 
citado prototipo está diseñado de acuerdo con los requisitos 
esta:blecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con­
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa Francisco Cruz Benítez, 
de Sanlúcar de Ba,rrameda, para utilizar en el envasado de 
la lejía «Virgen de la Caridad Coronada», fabricada por la 
misma, envases según el prototipo descrito en la documenta.­
ción presentada ante este Centro directivo. y que reúne las 
siguientes características: 
. Envase de polietileno, recuperable, ooja densidad, color ama­

nllo, forma de botella con asa. de 1.000 centimetros cúbicos de 
ca.pacidad, 80 milímetros de diametro, 200 milimetros de altura 
total ,. con un milímetro de espesor mínimo de pared y fondos. 
Su CIerre consiste en tapón obturador y cápsula de aluminio. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di­
bujo comercial aprobado, están impresos en color rojo. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especi­
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto­
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi­
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudica,r al citado prototipo el número 255 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dírección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por Hermanos Barrio. de Cantillana (Sevilla). 

• 
Vista la documentación presentada por «Hermanos Barrio», 

como propietarios de la fábrica de lejias situada en Cantlllana 
(Sevilla), solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Oirra», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
envase qUe se describe en la citada documentación, y conside­
rando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud' de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Hermanos BarrIO», de 
Cantillana (Sevilla), para utilizar en el envasado de la lejía 
«Oirra». fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro direc­
tivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietiieno, recuperable baja densidad color ama.­
rillo, forma botella con asa de 1.000 'c. c. de capacidad, 87 mm. 
de diámetro 245 mm. de altura total. con 1 mm. de espesor 
mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón obtura­
dor y cápsula de aluminio. 

Los rótulos comerciales y reg lamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprObado. están impresos en color rojo. Este envase 
se destinará a contener le.iia concentrada de 42 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendIdo que cualquier modificación a las especifica­
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori­
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen­
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo -Adjudicar al citado prototipo el número 254 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 27 de octubre de 1967.-El Director general, Mar10 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Di1'ección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por «Viuda y Hermanos de Diego Vilanova», de 
Bilbao. 

Vista la documentación presentada por «Viuda y Hermanos 
de Diego Vilanova», como propietaria de la fábrica de lejías 
situada en Bilbao, solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía. «Rado», que dicha Empresa fabrica, el pro­
totipo de envase que se describe en la citada documentación, 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autqrizar a la Empresa «Viuda de Hermanos de 
Diego Vilanova», de Bilbao, para utilizar en el envasado de la 
l~jía «R~o», fabrica.da por la misma, envases según el proto· 
tIPO descnto en la documentación presentada ante este Centro 
directivo, y que reúne las siguient~s características: 

Envase en polietileno. baja densidad, color amarillo, forma 
botella de 500 c. c. de capacidad, 73 mm. de diámetro por 197 
~ilimetros de altura t.otal y 0,65 mm. de espesor y fondos. SU 
CIerre consiste en tapón obturador rebordeado con una cápsula 
de aluminio. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en azul. Este envase se des­
tinará a contener lejía concentrada de 8'5 gramos de cloro acti­
vo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las espeCifica­
ciones aJ'riba m2ncionadas deberá ser objeto de nueva autori­
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen­
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 256 del 
Registro de Envases de esta Dirección GeneraJ. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Director general, MaJ'io 
Alvarez.-Garclllán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ind~ 
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejias de uso doméstico presenta40 
por doña Emilia Duet Lacosta, de Játiva (Valencia). 

Vista la documentación presentada por doña Emilia Duet 
Lacosta, como propietaria de la fábrica de lejías situada en 
Játiva . (Valencia), solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía. «Chiquilín», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentación, 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuer­
do con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conCé­
dida en dicha Orden minlsterial, ha resuelto: 

Primeto.-Autorizar a la Empresa «E. Duet Lacosta», de Já.­
tiva, para utilizar en el €nvasado de la lejía «Chiqu1l1n», fabri­
cada por la misma, envases según el prototipo descrito en la. 
documentación presentada ante este Centro directivo, y qUé 
reúne las siguientes características : 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo, forma 
botella de 300 c. c de capacidad, 62 mm. de diámetro por 143 mm. 
de . altura total y 0,5 mm. de espesor mínlmo de pared y fondos. 
Su cierre consis~ en tapón de plástico roscado y precintado 
rebordeado al cuello del envase. . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, as1 como el dibujO 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica­
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori. 
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las eXlgen­
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 221 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Director general, Mar10 
Alvarez-Garcillán. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por «Industrias Moguesta», de Santander. 

Vista la documentación presentada por «Industrias Magues­
~ de Santander, como propietario de la fábrica de lejias si· 

en 81m1;ander, solicitando autor1mción para utiliZar en 
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el envasado de la lejía «Moguesta», qu.e dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envases que se describe en la cítada documenta­
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Industrias Moguesta», de 
San~ander, parEb utilizar en el envasado de Ia lejía «Moguesta», 
fabrlcada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama­
rillo, forma botella con asa de 1.000 c. c. de capacidad, 80 mm. 
de diámetro por 260 mm. de altura total y eSpesor mínimo de 
un mm. de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado 
con junta de goma y precinto de papel. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos. Este envase se destinará 
a contener lejia concentrada de 40 gramos de cloro activo por 
litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica­
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori­
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen­
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 256 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez.-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por Emilio Tomás Norte, de Villena (Alicante). 

Vista la documentación presentada por don Emilio Tomás 
Norte, como propietario de la fábrica de lejías situada en Vílle­
na (Alicante), solicitando autorización para utilizar en el en­
vasado de la lejía «La Villenense», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documenta­
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Emilio Tomás Norte», de 
Villena, para utilizar en el envasado de la lejía «La Villenense», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color verde 
claro, forma botella con asa de 1.000 c. c. de capacidad, 80 mm. 
de diámetro por 260 mm. de altura total y 1 mm. de espesor 
mi.nimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado 
con junta de goma y precinto de papel. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobadO, están impresos. Este envase se destinará 
a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro activo por 
litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica­
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori­
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen­
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 257 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus­
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por «José Jubert Vilaseca», de Manresa (Barcelona). 

Vista la documentación presentada por don JoSé Vilaseca, 
como propietario de la fábrica de lejías situada en Manresa, 
8011citando autorización para utilizar en el envasado de la lejía 
«La Confianza». que dicha Empresa f¡¡,brica, el prototipo de en­
vase que se describe en la citada documentación, y considerando 
que el citado prototipo está diseÍlado de acuerdo con los requisi­
tos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1006, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce­
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a, la Empresa «José Jubert Vilaseca», de 
Manresa, para utilizar en el envasado de la lejía «La Confianza» 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
amarillo, forma botella de 299 c. c. de capacidad, 41 mm. de 
diámetro por 168 mm. de altura tota.J y 0,8 mm. de espesor mí­
nimo de pared y fondos. Su cierre consiste en soldadura. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobadO, están impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cl1alquier modificación a las especifica­
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori­
zación. 

. Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las e¡¡¡igen­
Clas que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 259 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. . 

RESOLUCION de la Delegación de Inaustria de Va­
lladolid por la que se declara de utilidad. pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», con do­
micilio en este. capital, calle Veinte de Febrero, número 6, so­
licitando autorización para instalar una linea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de utilidad pú­
blice, de la misma y cumplidos los trámites ordenados en la le­
gislación vigente, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Declarar de utilidad pública la instalación eléctrica que se 

cita: Línea eléctríca El. 13.200 V., de 122 m. de longitud para 
servicio del centro de transformación denominado «Chalét», de 
Puente Duero, para cuya instalación fué autorizada la Emprese, 
con fecha 10 de junio de 1967. 

Valladolid, 3 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.405-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Va­
lladolid por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a jnstancia de ({Electra Popular Vallisoletana, S. A.», con do­
micilio en este. capital, calle Veinte de Febrero, número 6, so­
licitando autorización para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de utilidad pú­
blice, de la misma y cumplidos los trámites ordenados en la le-
gislación vigente, . 

Est9. Delegación de Industria ha resuelto: 
Declarar de utilidad pÚblica la instalación eléctrica que se 

cita: Línea eléctrica a 44 KV., en doble circuito, pe,ra alimen­
tación a «Textil Camilla, S. A.», en esta capital, derivando de 
la línea denominada Palencia-Circunvalación y pEbra cuya ins­
ta.Jación fué autorizada con fecha 8 de junio de 1967. 

Valladolid, 3 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.~B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Va­
lladolia por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de ({Electra Popular Vallisoletana, S. A.», con do­
micilio en este. capital, calle Veinte de Febrero, número 6, so­
licitando autorización para instala-r una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de utilidad pú­
blice. de la misma y cumplidos los trámites ordenados en la le­
gislación vigente, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Declarar de utilidad pública la instalación eléctrica que se 

cita: Línea a -13.200 V. y centro de transforrne.ción «Argales», 
de 100 KV A., en polígono industrial Argales, de esta capital, 
para cuya instalación fué autorizade. la Empresa con fecha 24 
de julio de 1967. 

Valladolid, 3 de octubre de 19f1.7.--m Ingeniero Je!e.-3.4.()fJ'..iB. 


